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S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serma. Se- 
flora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en  
esta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular. 

He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino  
de lo expuesto por la diputación provincial de Oviedo y 
el capitán general de Castilla la N ueva, consultando si los 
individuos de la clase dé tropa com prendidos en el conve 
nio de Vergara deben (5 no ser incluidos en las quintas pa
ra el reemplazo del ejército. Enterada la R egencia , y con
siderando que restituidos los de dicha procedencia después 
de aquel para siempre fausto acontecim iento al goce de 
todos los derechos y ventajas que como españoles y veci
nos de los pueblos de su naturaleza ó  dom icilio les cor
responden, han quedada igual y sim ultáneam ente sometidos 
i  todas las cargas y obligaciones á los referidos derechos 
inherentes, entre los cuales es m uy principal la del servicio  
militar : oído el tribunal supremo dé Guerra y Marina, y de 
conformidad con su dictam en, se ha servido la Regencia 
declarar, que si bien al tenor de la Real orden circular 
de 4 de Abril del año ú ltim o, los individuos de las clases 
de tropa procedentes del convenio de Vergara no están 
obligados a servir las plazas de soldados q u e.ep  las q uin 
tas anteriores les hayan correspondido, los de la misma 
procedencia que se hallen en la edad en que la ley de 
reemplazos llama á los españoles al servicio m ilitar, deben  
ser incluidos en los alistamientos posteriores, y correr la 
suerte que les quepa en las quintas que se ejecuten para el 
reemplazo del ejército y m ilicias provinciales, á que como 
ios demas están obligados según edad y circunstancias en 
los términos que en la precitada ley se determina. 

Dios %rc.= S r. Secretario del Despacho de la G oberna
ción de la Península.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA .PENINSULA*

4¡ P r im e r a  se cc ió n .—C ircular.

Accediendo la Regencia provisional del Reino ¿ lo so
licitado por varios Milicianos nacionales que optaron por 
la charretera acordada en decreto de las Cortes de 12 de  
Setiembre de 1823 á los que se hallaron en el sitio d e  Cá
diz, ha tenido á bien resolver que puedan usar al m imo 
tiempo el distintivo concedido por el decreto de 15 de 
Febrero ú ltim o, ¡si acreditasen debidam ente todas las cir
cunstancias que en él se expresan. D e orden de la misma 
Regencia lo com unico á V. S. para su inteligencia y efec
tos'correspondientes. D ios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 19 de Marzo de l841.==M anuel C ortina.=Sr. gefe 
poíiticp de.....

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,

'  La Regencia provisiohál del Reino , por decretos dé 19 
del actúaj se ha servido nombrar en propiedad para regente 
dé la áudiénéiá de Manila á D. Manuel dé G orbea , ministro 
dé la (le Oviedo: para esta plaza á D. Pedro Alvarez Ce- 
lleruelo, (jue sirve una interinamente en lá misma audién- 
®i«i; y páTa Qscal de la dé la Goruña á D. Jacobo Uiloa, 
Jñpz de primera instancia dé Logroño.

.También sé ha servido nombrar jueces de primera ins- 
tárfcía erí propiedad , de Taveiros á D. José de T o u b és , que 
le desernpéña irtterinamettte: de Nogales, provincia de Lugo, 
* D. Fráticisco Blanco, que sirve interinamente el de Cerve- 
zá dél Rió PisÜérgá: de Val lado! id á D. José María Serra 
r é ,  qué l o e s  de’ P riégo , e n ' lá  provincia de Córdoba: de 
Purchértá'á P«‘ Jóse Antonio Q u e ro , promotor fiscal de G ra-  
zaléniA: dé Jáén á- D. José M aría M óntemayor, cesante de 
Granada; de Cervera del Rio Pisuerga á D. Juan dé Dios 
Goñiale*de la Torre  /  promotor fiscal de R am ales: de O r-  

á D. Lope Perálés Bueno; declarando la propiedad á 
P. Miguel N á v a r ie te , juez cié primera instancia de Arzua. 

igualmente há ténido á bien nombrar promotores fiscales

en propiedad á D. Tomas T e i je iro ,  de Bande: á D. Antonio 
María Alvarez (ie Novoa , de Celanova : á D. Juan  Antonio 
Colmenero, de Ginzo de Limia : á D. Bernardo Pereira , de 
Orense ; á D. Juan Casanova, de Puebla de T ribes :  á D. J o 
sé Termoso, de Rivadavia: á D. José Reigada , de Verin : á 
D. Clemente Barros, de Viana del Bollo; á D. Francisco Ri- 
vero Velarde, de Villamartin : á D. Joaquín Rey Basadre, 
de Caldas de Reis : á D. Juan V ida l ,  de Gambados : á Don 
Gerónimo López, de Lama : á D. Manuel R úa ,  de Ponteve
dra : á D. José María Pesqueira, de Puenteareas: á D. J o a 
quín Burros, de Tabeiros: á D. Antonio Pórtela y Barcia, 
de Tuy : á D. Gregorio Martínez Obregon , de Astorga: á 
D. Buenaventura Perandones, de la Bañeza : á D. José Ma
ría Rodríguez, de Murías de Paredes: á D. Esteban Fernan
dez Carus , de Ponferrada : á D. Joaquin Garrido, de V alen
cia de D. Juan : á D. Antonio Miguel Perez , de Villafranea 
del Vierzo : á D. Eugenio Ibañez , de Carrion: á D. Ventura 
Gutiérrez , de Frechilla : á D. Marcelino de la G u er ra ,  de 
Palencia : á Don Manuel Antonio P rie to ,  de Alba de T o r-  
mes «á Don Pedro Martin de los Santos, de Bcjar : á Don 
Manuel Blanco, de Ciudad - Rodrigo : á Don Juan  M i 
guel de Mata , de Ledesma : a Don Vicente Sebastian G ar
cía , de Peñaranda de Bracamonte: á D. Ignacio Cortils y 
V idal ,  de Salamanca : á D. Lino González, de Sequeros: á 
D. Ju a n  Sánchez Sierra , de Vitigudino: á D. Angel Rodrí
guez V i l la r ,  de la Mota del Marques : á D. Pedro José F e r 
nandez de Velaseo j d é  Peñaf ié l: á D. Manuel del Alisal , de 
Valladolid: á D. Eulogio González ¿ de Benaventé: á D. Ri
cardo Rodríguez Rodríguez , de Fuente del Saüco : á D . 'Ü I-  
piano de Frias , dé T o ro :  á D. Fernando Arahgo, de Bel món
te ,  provincia de Oviedo: a D. Manuel Antonio C ue llo ,  de 
Cangas de Onís: á D. José Lastra y  Pasaron, de Cástropol: 
á D. Juan Díaz Labiada, de Jijón : á  D. Ramón Isla Vigil, 
de Intiesto de Berbio: á D. Celestino Alvarez D uran te ,  de 
L uarca : á D. Nicolás d e  Mes tés, de L lánés : á D . Juan C r l- ; 
sóstomo Solís, de Pola de Labiana: á ?D. Bernardo de la Ba- 
11¿na 9 de Villaviciosa : á D. Miguel del Castillo y Vargas, dé 
Pozoblanco; y á D. José Hipólito Alvarez B orbolla , de

Rectificación a la  Gaceta de ayer,

D. Jo sé V iv an c o ,  interventor nombrado de carabineros 
de Gerona, lo era de la comandancia de Valencia, y no in
tendente como s,e dice.

D. Santiago López Sagaslizabal, nombrado fiel de puer
tas de Málaga, para dar lugar á la confirmación en la plaza 
de alcaide de la aduana de Sevilla para que estaba electo,' 
al nombrado por la junta gubernativa D. Antonio Mora.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

Orden del día  pa ra  la sesión pública  de hoy £3 de M jfr-  
zo de 1841. \  ,

Dictámenes de la comisión dé Actas electorales. 

CONGRESO 1)R D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR HARTINRZ MONTAOS»

Sesión del dia  22 de M arzo de 1841.

Abierta á las doce y media, se lee y aprueba  el acta de la 
sesión anterior.

Un Sr. Diputado cuyo nombre au» qo conocemos,* protes
ta contra el voto que dió ayer el Sr. Cortina en la cuestión 
de la admisión al Sr. Montañés; pues cjreia; que como core- 
gente provisional no podía votar. ?

Otro Sr. Diputado contestó que no es; esta la hora de sus-, 
c itar esta cuestión , que es demasiado grave y debe esperarse 
á que el Congresovse constituya.

Se da cuenta, yv pasa á la comisión de Revisión de actas 
una comunicación d e t  Sr. Ministro ¡de H ac ienda , relativa á 
que el* Congreso resuelva si D. Cesáreo .M^da S aenz ,  D ipu
tado electo por G ranada, deberá queda r  sujeto* á reelección 
por haber tepido á bien acordar la Regencia provisional que 
vuélva á ponerse al frente de la junta interina de Aduanas y  
Aranceles.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia ijue se procede al orden 
dél d ía , que es la discusión de los dictámenes de la comisión 
de Actas. .

Sin discusión se aprueba el relativo á las elecciones de 
Almería , y queda admitido Diputado por la misma provin
cia el Sr. Amat.

Los Sres. Ministros de Marina , Guerra y Gracia y Ju s t i 
cia entran en el salón.

, El acta de las elecciones de Córdoba.queda aprobada , y 
quedan admitidos Diputados por la misma provincia los se
ñores V iH area l , Paz y Muñoz.

Contra lá admisión del Sr. Pedrajas hay presentada una 
reclamación, y pasa á la comisión.

El acta de las elecciones de Gerona queda aprobada, y 
admitidos los Sres. Cabrera y Surrá y Rull.

Asimismo se aprueba el acta de las elecciones de Grana
d a ,  y admitidos los Sres. Gutiérrez de Cevalios, Velo y 
López.

También se aprueba sin discusión el acta de las eleccio
nes de Madrid , y quedan admitidos los Sres. Gil Santibañez, 
M artin  del Romeral, Alvarez y Mendizabal, Ferro  Mon
taos, Argüelles y M adrid Dávila.

El Sr. N O C ED A L: Creo que nc se ha votado la admisión 
del Sr. Collantes, que es también Diputado por Madrid.

Un Sr. S E C K E T A R ÍO : En electo es asi ; no ba podido’ 
votarse su admisión porque aun no la ha solicitado.

Las actas de la provincia de Málaga se aprueban, y son 
admitidos Diputados los Sres. López Pinto , Pascual,  López y  
Domínguez. . > ■
u' Réspeeto del Sr, Calvez Cañero se objeta que siendo ma- 

gifctra&o de la audiencia de Granada no podría ser admitido 
Diputado por Málaga, correspondiente al distrito de la mis
ma audiencia. . . .. •

El Sr. PASCU AL contesta que el Sr. Gal vez tiene su re 
sidencia en Granada y no en M álaga, y por consiguiente que 
debia admitírsele Diputado lo mismo que ayer se admitió al 
Sr. Montañés. , 4
; < Qu’eda admitido el Sr. Calvez, y varios Sres. Diputados 

manifiestan deseo de que sus votos const,eq en el acta contra
rios á esta admisión.:

Sin discusión se aprueba el dictamen sobre las elecciones, 
de M urcia , y son admitidos los Sres. D íaz 'G il,  Mendizabal,  
Moya y Angeler,  S tár ico , Villaralvo y Trias.

Las elecciones de Navarra se aprueban, y queda admitido 
el Sr. Goyeneche.

Piespéctoá la admisión del Sr. D. Agustin Gamboa, dijo 
El Sr. Secretario LLAM AS: Solo el deseo de ilustrar mi 

conciencia para dar con acierto mi voto, me ha impelido á to
mar la palabra sobre una cuestión personal como la presente. 
Del Sr. de Gamboa, á quien no tengo el honor de conocer 
personalmente, he oído celebrar su honradez , por lo que me 
felicito mucho; pero antes que todo hay úna ley que debemos 
acatar. E fa r t .  34 de la Constitución dice:

“'Los cuerpos colegisladores no pueden deliberar juntos ni 
en presencia del Rey.”

Ahora bien: si el Sr. Gamboa era uno de los coregentes 
al tiempo de verificarse las elecciones, con toda la investidu
ra ,  todo el carácter y todas las facultades del R ey , admitido 
que fuera en .este cuerpo, no podia entonces el Congreso de
liberar nada ante él , no podría dilucidar ninguna de las cues
tiones dé qué tiene que ocuparse.

Se pide y lee el art. 6? del reglamento.
:fel Sfi P R E S ID E N T E  suspende esta discusión hasta que 

se halle presente el St.  Gamboa.
El ÍSivSagasti queda admitido por la mi^ma provincia de 

Navarra. ■
Rl Sr. Ministro de Estado entra en el salón.
El Sr. P R E S I D E N T E  : Se va á proceder á la lectura de 

varios informes dé la comisión de Actas.
Se leen y quedan sobre la mesa varios dictámenes de la 

comisión de A ctas , el primero de los cuales propone la ad 
misión de los Diputados por Barcelona, y los demas la apro-, 
bacion d é la s  actas de las provincias de Zaragoza, Cádiz ,A l-  
bácete > Segovia , Oviedo, Palencia, Castellón de la Plana y  
T e r u e l , y la admisión de los Diputados electos por las tnismas.

Igualmente quedan sobre la mesa los dictámenes en que 
la comisión suspende la aprobación de las actas de las pro
vincias de Santander y León , ínterin se le remiten las de 
vaiip^sdistTÍtos. V.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se levanta la sesión. Mañana se 
continuará éoñ la Riscusión. de las actas que han quedado so
bre la'mesa. ■ *

E ra  la una y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

G RA N  B R E T A Ñ A .

Londres 13 de M arzo .

Fondos públicos. Cohsolidados á cuenta, 
España: Deuda activa, 2 3 |.
Portugueses , 30|.



Lor d  Pa lmers ton lia hecho una declaración m uy  i m po r t a n 
te en la sesión del  1 2  de la Cámara  de los Co mune s ,  con m o
t ivo del debate  entablado sobre una petición de los i nd iv i 
duos del c l ero pr o t es t ant e ,  rogando al Gob ie rno  de S.  M .  
que asegure  á los protestantes de S i r ia  la plena y  entera  
práct ica de su rel igión,  debiendo e xt enders e  esta protección á 
los judíos .

L a  declarac ión de lord Pa lmer s to n  ha sido esta:
S.  S.  no lia recibido ninguna comunicac ión oficial del  fir

m a n ;  pero cree poder asegurar  que  el  ob j eto  de este es ase
g u r a r  ai Sul tán el derecho soberano q u e ’ debe per tenecer l e  
de confer i r  el gobierno del E g i p t o ,  pero no de esquivar  la 
e j ecución b o n a f id e  del  precedente  a r r e g l o ,  ni de d e j ar  á un 
lado ios sucesores que deben na tu r a lme nte  ser considerados c o
mo los descendientes de M e h c m e t - A l í .

Corr ia  en L on d r e s  vál ida la voz de que  la F r a n c i a  a d 
hiere á un nu e v o  t ra tado para la pacif icación del  O r i e n te ,  
de acuerdo con las otras Potencias.  ( S u  ni)

F R A N C IA .

P a r i s  1 5  de M a r zo .

N o  hubo bolsa el 14  por  ser  domingo.

L os  Sres.  M a u g ni n  y Pages  (del  Ar i eg e)  han presentado 
una proposición con ob j eto  de e x t en de r  el c í r c ul o  de las i n 
compat ibi l idades  abs ol ut as ' y  re la t ivas  ya admit idas en la ley 
de elecciones.

E l  Sr .  P  residente de l a . Cámara  ha enviado esta propos i 
ción á las secciones para que decidan si deberá  ó no p r o c e - ’ 
derse á su l ec tura .  {Piesse. ')

Ac&ba de inventarse en Suec i a un pro cedimi ent o m uy  i n 
genioso para l a br a r  la piedra s i l l er ía  dest inada á la const ruc
ción de edificios. E l  inventor  se l lama F r i t z  M u l l e r ,  o r ig in a
r io de S t r a s b u r g o :  su máquina es muy senci l la  y poco c os t o
sa , y está movida por un solo perro q u e ,  sobre la c i r c u nf e 
rencia de un mu y  pequeño d i á m et r o ,  hace el  mismo e j e r c i c io  
c i rc u l ar  que un c a b a l lo  dando vuel tas  a una noria.  L a  piedra  
e ntr a  en ia máquina tosca,  y al cabo de c inco minutos sa le  tan 
per fectamente  cor tada como la que  puede emplearse  en las mas 
hermosas const rucc iones ;  solamente el grani to es aun mas fi
no , y recibe e! pul imento del mármol .  Esta  máquina l abra  1 2  
piedras por h o r a ,  144  por d í a ,  suponiendo que  este' andando 
doce Iioras d iar ias ;  de manera que  por sí sola e j ec ut a  el  t r a 
ba j o de 4 0  canteros.  F r i t z  M u l l e r  ha compr ado varias c a n t e 
ras de piedra blanca,  dura y blanda,  y t ra ba j a  d ia r i a me n t e  en 
presencia de una mul t i tud  de punosos .  ' *

Se gú n la orden del  día de la Cámar a  de los P a r e s  p u b l i 
cada en el M o n i to r , el infor me de la comieron e ncargada del 
examen del  proyecto de l ey  re la t ivo á las fort i f icaciones de 
P a r i s ,  se leerá en la sesión pu bl ica  del  mar tes  1G del  que
Corre.  ( Comrherce.)

El Correo f ranees  cita una carta  de L on d r e s  del  1 2  , en 
la cual  se dice que el Gabi nete  ingles  ha desaprobado la  c o n 
ducta de l or d  Ponsonby ; pero no confirma ni desmiente  la no
ticia de que se ha hablado de la dest i tuc ión del  e mb a j ado r  
ingles  en Constant inopia.

E l  O bservador  belga  pre tende que el Go b i e r no  f rancés  
pone por condición á su concurso á la conf er enc ia  d e ' L o n 
dres  la dest i tución de lord Ponsonby.

Ignoramos el fundamento de estos rumores.  (Jd . )

MADRID 22 DE MARZO.

Corta , pero bien ap rovech ad a ha sido la sesión de hoy  
en el Congreso de D iputados ; porque habiendo sido ap ro 
badas , conform e proponía ia com isión de P o d e re s , lás ac 
tas de las provincias de A lm ería , C ó rd o b a , G e ro n a , G ra 
nada , M adrid , Malaga , M urcia y N a v a rra , ha sido ad m i
tid o un considerable núm ero de Sres* D iputados. M añana 
se discutirán  varios dictám enes de la coínision de Actas  
que han quedado sobre la mesa.

V arias indicaciones se han hecho eri esta sesión acerca  
de la aptitud legal de algunos D iputados electo s, de que 
nos harem os cargo  cuando h ayan  m erecido la d elib era
ción del Congreso.

D irección  g e n e r al  de la ca ja  nacional de A m o r t i z a c ió n .

Consiguiente á lo pr o me ti do  en la r eg l a  17  del  anuncio 
de 15  del  mes de F e b r e r o  a n t e r i o r ,  inserto en la Gaceta  
del  15  , todos los interesados que presentaron cupones del  5  
por  1 00  para capi tal izar  en los dias 3  y 4 del  c orr iente  M a r 
z o ,  pueden a c u di r ,  si gustan,  con las respect ivas  carpetas ,  
desde hoy 23 en adelante á la pieza de en t r ega  de documeü'  
tos ,  sita a la entrada de las oficinas de este establec imiento,  
de once a una de la mañana , para l egi t i mar las  y autorizarlas  
de modo que puedan Ser negociadas ;■ y lo mismo podrán ha- 
c e r j e n  lo sucesivo los tenedores de las del 4  y 5  por 1 00  
s ie mpr e  que hayan trascurrido 2 0  dias desde la presentación 
de sus cupones ;  quedando al cuidado de éstas oficinas el  a c 
t i v a r  sus trabajos '  para que no se expe r i mente  demora en lo 
prometido. M a d r i d  2 2  de M a r a o  dte 1 8 4 1 . ^ M a p u e l C a b l e r o .

NOTICIA HISTORICA
D E  L A S  A G U A S  MI N E R O -  M E D I C I N A L E S

DE TRILLO 

Que m a n if ies ta  el lamentable cuadro que presen ta ba  este es - 
tablecimicnto  en el año d e  1 8 5 0 ,  y  las considerables m e jo 
ras que se han hecho hasta  1 8 4 0 .  P o r  su m éd ico -d irec to r  
D . M a r ia n o  Jo sé  González y  Crespo  ( i ) .

S E G U N D A  P A R T E .

M e jo r a s  é feéu tád as  en e l  establecimiento  de T r i l lo  desde  el  
\ año de  1 8 5 0  á  1 8 40 .

He cha  en l a*pr imera parte  de este escri to una pintura tan 
senci l la corno exacta del  estado en que se hal laba el e s t a b l e 
c imiento de T r i l l o  en el año de 1 8 2 9 ;  pasó ahora á indicar  
las mejoras  que se han e j ecut ado y los abusos que se han c o r 
regido desde aquel la  cpoca hasta el día ;  debi endo mani festar  
que tanto el digno protector  D.  Rafae l  Paz y F u e r t e ,  como 
los Sres.  D.  Rafae l  Guzmao el B u e n o ., D. M a r t i n  P i ne da  y 
D. P edr o  Gómez  de la S e r n a ,  autoridades super ior es  de la 
provincia de Guadal a j ar a  , que han sucedido en aquel  cargo  
han mostrado el mas l audabl e  celo y el mas vivo ínteres en 
e j e c u t ar  cuanto ha podido cont r i bu i r  á la per fección de todo 
lo re l at i vo á los baños y al bien y comodidad de los c o nc u rr en
tes ,  adoptando todo lo que sobre este asunto les ha propuesto,  
ya  por  los informes que me han pedido,  ó ya por los p r o y e c 
tos que he presentado á su del iberac ión , autor izándome c o m 
petentemente para l levar los  á c a b o , y no dis trayendo la menor  
cant idad del  producto de los baños.  Asi que en once t e m p o r a 
das consecut ivas se han consumido paulat inamente en tan i m 
portante  o b j eto  y  en los gastos indispensables del  e s t ab le c i 
miento las sumas r e c og ida s ,  empleándose  en mater iales  y ma
no de obra , recayendo en el pueblo el beneficio de haberse  
dis tr ibuido entre  sus t ra ba ja d or e s  todos los años de mi d i r e c 
ción por lo menos 2 0  j o r n a l e s ,  ut i l izándose los vecinos de unas 
cant idades que antes d e s a p a r e c í a n , e i uvi r t i endo la m ay o r  
parte eri el pago de cont r ibuciones .

Impos ib le  hu bi er a  sido cons egui r  estos t it i les y l i sonjeros 
efectos sin or denar  ante todo la adminis t rac ión del  e s t ab le c i 
m i e n t o , punto tan del icado corno vi tal  , y c imiento sól ido en 
que habia de es t r i bar  cuanto se t ratase de hacer  en adelante*;  
Ac os tu mb r ados ,  e,orno ya he i n d ic a do ,  los adminis t radores  á no 
t ener  persona que fiscalizase sus operac iones ,  era muy e x p u es 
to y difíci l  t ra tar  de hacer  desaparec er  un vicio tan a r r a i g a 
do y env e j ec i do  sin e x p e r i me n ta r  quien lo intentase su odio y 
persecuc ión ,  como en efecto asi acontec ió , pues el cprto nú me 
ro de personas que  babian desempeñado antes aquel  cargo han 
sido las q u e  exc l us i va  y constantemente  me han dec lar ado la 
mas enérgica  oposición ;, han tratado por  todos los medios ima^. 
ginables  de: inquietarme en el  desempeño de mis d ebe re s ;  han 
infer ido daños al. e s tab lec imiento  que no. be, podido e v i t a r ,  y 
han.oppesto cont inuos obstáculos á Jtodo cuanto pofiia cont r i -  
bui iyá  suymejnj^i  $  perfe^cipn ; gbstáculps^qne (a]iinqpe su-f  

’ f r i endo infinj tqs s insabores)  he ^l iegadq . ^  y,^ncer , mediante ,  
mi constancia , l egal idad y un asiduo t raba j o.

M a s  volviendo á la administ rac ión de los baños ,  diré' que  
persuadido que e q  un asunto de tanta importanc ia  y t ra s c e n
dencia era indispensable sin per der  t iempo hacer  e j ec u t ar  las 
del iberac iones  del  p r o t e c t o r , desobedecidas el año anter ior ;  
y  dec idido á no omi t i r  medio ni fat iga alguna qu e  pudiese 
c ont r i bu i r  á r e a l i z a r l a s ,  cumpl iendo asi con el encargo espe* 
cial  que  me habia hecho aquél  respetable  m a g i s t r a d o , al m o 
mento de mi  l le gada  á T r i l l o  en la pr imera  t e m p o r a d a ,  tuve  
una Conferencia con el a l ca lde  y cura párroco , en l a q u e  
quedó a r r eg la d o  el gobierno administ rat ivo de los baños ,  al 
tenor de las instrucciones comunicadas  por el p r o t e c t o r ,  sin 
ha be r  tenido que vencer  la menor  dif icul tad.

Poster iormente  no ocurr ió  en este punto*novedad a lguna,  
basta d a  temporada  de 1 8 3 2 ,  en que el a l ca l de  de aquel  añoj  
hombre s e n c i l l o ,  instigado y seducido por  los pocos vecinos 

; dei  p u e b l o ,  que he . d i cho  y repet i ré  s i e mp r e ,  estaban acos
tumbrados  á m an e j a r  á su arb i t r io  los fondos del  e s t ab lec i 
m i e n t o ,  se negó ba j o fr ívolos  pr e text os  á recaudar^ en unión 
del  c u r a ; T e  despoj ó de este cargo , y puso la administ rac ión 

; en su c a s a ,  deso bedeciftíidQ a bie r la me n te lo ordena do;.por. .el 
pr o t e c t or ,  y a l te r ando el orden seguido en los dos años ante
riores.  Es te  desacertado próaeder^ocasionó oc urr enc i as  des

a g r a d a b l e s ,  t ur b ó  la quietud y armonía que  deben re inar  e n -  
i t r e  los empleados  de los benéficos ^asilos en que el hombre en»
*• termo busca su s a l u d ,  y dio origen á que el Consejo de C a s 

t i l l a  mandase ins t r ui r  e l  competente  expedi ente . ,  Iq que q j e -  
. cutó el a l ca lde  niayór  de B t i b u e g a ,  que ál e l ec t o  v i no á T r i -  
¡ l l o ,  y por  provi denc i a  definit iva volvió  la adminis t rac ión á 
*su estado anter ior .  .

Desde este t iempo bas ta4el  diá en nada ha var iado el g o -  
T i e r n o  admi ni st ra t i vo , no obstante las gest iones que  i nf r uc -  
|tuosamente se han hecho á la s uper ior idad para a l t e r a r l e ;  y 
íasi  todos los años se hé  recaudado por el  a lc a l de  respect ivo y 
" cura  pá r r oc o ,  f or ma ndo las l istas de los sugetos que se ba 

ñan , haciéndose á m i -  presencia todos los domingos el  recu en - 
to de las cant idades  recogidas,  quedan do puestas en arcas  de 
tres l l a v e s ,  ¿¿notadas eriouón l ibreta , y entr egados  al cura  
al  fin de t emporada los productos t o t a l es ,  para ir pagando 
ba j o rec ibo los gástoá hechos y ios rijue después pudieran oc ur 
r i r  ( 2 ) .

T od os  éstos documentas  or iginales  y los per tenec i entes  al 
sostenimiento d e l  ho spi t a l , acompañan las cuentas  , que  firtna- 
das por los dos . admi bis t r ador és , se remi ten anu al mente  á la 
autor idad competente .  Con semejante procedimiento  han des

a p a r e c i d o  los vicios^y abúsós .de q u e  he hecho mención ; el 
iproducto  de los fiañós ha dupl icado y  auín t r ipl icado- ,  y ésto 
íen circunstancias  di f íc i les  y espinosas, mu y ; análogas á otras  
Uémejanles 'v eQ qué se presentaron en- t iempos ant er io r e s  po
icos ó i i ingunos fondos , y se han e j ec u t ad o en el  e s t ab le c i -  
■ mienfó las i mp o rt an t es  mejoras  de que  voy á oc üpar me.

j; —  -   l . -  . - , -

(1)  V é T s e  las tíacetásMe*los dias 19 y  2 0 'del corriente  
mes.  , .. . . , : .

* ¿ * ** '*gi ■' * ■ f*’ I * > *' •*r’ ■ *
( 2 )  So l o sé i nt err umpió esté orden eri los anos1 en qu e  la

..........

Í U n a  de las mas precisas y necesar ias  era !a composición 
del  camino de Ma d r i d  que conduce  por el arrec i fe  de Zara,  

goza á T o r i j a ,  y de este punto por Br i huc ga  y Solnni  1 los á 
T r i l l o  para l iber tar  á los enfermos de las incomodidades ex
posiciones y pel igros que  sufr ían por el otro camino que |a 
necesidad obl igaba , á  usar .  A l  efecto dir igí  á S.  M.  varias ex 
posiciones por el conducto de la inspección general  de A»uas 
minerales  del reino y diversos  oficios al prot ec tor ;  y no obs
tante la parte  act iva que  tomó esta autor idad en el asunto , y 
de las cont inuas gest iones que prac t iqué para promover  y ha
cer  t erminar  el expediente  mandado f or ma r  con urgencia de 
■Real orden en la dirección general  de Pto pi os  y Arbitrios 
no pude conseguir  en cerca de dos años ningún res ul tado,  ni* 
aun l l e g ó  á obtenerse  después por los constantes obstáculos 
que  se opusieron especialmente en el informe dado por la in
tendencia  de G u a d a l a j a r a , ba j o  el infundado pre text o de ser 
necesar io para poner  corr i ent e  ei camino inver t i r  grandes su. 
mas y echar  por lo tanto una cont r ibuc ión en las provincias 
de G u a d a l a j a r a , C u e n c a ,  M a d r i d ,  T o l e d o  , C i u d a d- R e a l  $( c * 
y por la oposición del  contador  de la d irecc ión de Propios 
cont ra  este e x p e d i e n t e ,  pues prevenido sin duda con la idea 
de ios muchos gastos no t rató sino de paral izar l e  , desoyendo 
mis razones expr es i vas  de que con muy pocos dispendios se 
podían compo ner  los malos pasos de las dos cuestas de Bri -  
huega y de M a l a c u e r a  que i nterceptaban el  camino y los 
demás defectos  de poca consideración que  exi s t ían en el resto 
de la c a rr e t er a .

L l e g u é  á desesperar  conseguir  mi intento-,  cuando la ca
sual idad de ve n i r  á T r i l l o  en el año de 1 8 3 2  D. Gabriel  
L la ng ua s ,  a l ca l de  ma yo r  de B r ih ue g a ,  para desempeñar  la co
misión que queda indicada , hizo se compusiese el camino para 
la inmediata  t e m p o r a d a ,  demost rando este suceso la realidad 
de lo expuesto én el párrafo anterior,^ de que para lograr 
aquel  resul tado no era necesario gastar  grandes cantidades.

E f e c t i v a m e n t e ,  en 9  de J u n i o  de 1 8 3 3 ,  viendo que se acer
caba la t e mp o r a d a ,  y que la direcc ión de Propios  no termi
naba el e xp e di en t e  , ni se decre t aba  la composición del cami- 
n o ,  oficié á dicho a l ca l de  m a y o r ,  con quien habia conferen
ciado repet idas veces  sobre el p a r t i c u l a r ,  supl icándole adop- 

, tase los m edi o s ,  y dictase las disposiciones oportunas para po
ner  corr ler i t e  el  a rr ec i fe  c o mpr endido  en su j ur i sdicc ión, y 
este djgnp m a g i s t r a d o ,  agradec i do á los fel i ces  efectos.qué; 
habia logrado en sus dolencias  con el uso de las aguas mine
rales , test igo presencial  de las q u e j a s ,  lamentos y reclama
ciones de los bañistas pidiendo se evi tasen los enormes pade
cimientos que  sufr ían en el vi a j e  por el mal  estado del cami
n o ,  ín t imamente  conven c i do  de lo j us to  de mis razones y uti
l idad dé mis s úpl ic as ,  y animado del celo mas laudable  cu fa- 

: vór  del  pueblo qué  mandaba , de la provincia  , y dé los eri-’ 
T e r m o s  que  co ncu r r i an  á los baños*, sin orden super ior  ni gasw 

t ar  nada de los fondos p ú b l i c o s ,  l l evó á e fec to  cuanto le  in-J 
dicaba en mi c o mu n ic a c i ón ,  despl egando tanta energíé  y ac 
t i v i d a d ,  que  en 1 5  dias hizo componer  mas de unaJ legua  d e  

:1a c a r r e t e r a ,  quedando las dos cuestas de Br ihuega\y J a-de  
? Ma l a c u e r a  t r a n s i t a b l e s , y por . consiguiente expedito el paso 
I [icirg . c a r r u a j e s  de M a d r i d  T r i l l o .  A d e l a s  para e v i t a r l o s  
|roT,qs gue^de^^raciadam.pu^e, babian oc urr ido el año anter ior  
^en eJ/ótro c a m i n o , ofiejó a f  subdel egado de ppl ipía de la pr*>- 
■ Vincia , y puestas dé ac u e r dó  éstas ' dos autor idades  con la mi
l i t a r ,  eri vista t ambién de mis c o mu ni cac i ones ,  establecieron 
part idas de tropa para la seguridad del t ránsi to que  media dé 
T o r i j a  á T r i l l o  , c u ya s 1 acer tadas  disposiciones publ i caron los 
periódicos de la capi tal  del  re ino,  hac iendo de e l las  el justo 
elogio que mereciau.  «Desde esta época se abandonó el  antiguo 
c a m i n o ,  se d ir ig i er a n  los. c a r r ua j es  por la c a rr e te r a  que por 

¿muchos años habia estado de s i e r t a ;  se pusieron buenas mensas 
í j crías ,  á ’ precios equ i t a t i v o s ,  y los enfermos comenzaron á dis-> 
ó f r utar  de los aux i l ios  y comodidades que  proporc ionan unas 

poblaciones grandes  r e gu la r me nt e  abastecidas.  ^
Sin e mb a r g o q u e ,  desde el año de 1.835 hasta el d ía ,  sir- 

- ve éste camino , no han desaparec ido todas las molest ias y 
exposiciones que  sufr ían antes los pac i entes ,  á causa de las 
desigualdades de var i as  pedazos en que  está desnuda la cal 
z a d a ,  y  de a lgunos  precipicios  y d er r u mb a de r os  que  care
cen de ba r ba c a na s ;  por lo que seria de desear  que  el  Gob ie r 
no maifdase hacer  Una cómposicion mas sól ida para "pónerle 
todo c o r r i e n t e ,  é igua l ar l e  con el de Z a r a g o z a ;  pues aunque 
los pueblos del ‘tránsi to hacen anu al mente  a lgunos  reparos,  
mediante  las órdenes  que  á invi tación mía comuni ca  la auto- 
dad super ior  c ivi l  de la p r o v i n c i a ,  está m u y  defectuosa la 
c a r r e t e r a ,  y  no se hal la en el estado q‘úe: d e b i a , y que  impe-í 
diosamente ex i ge  la dépiorable  s i tuaciouidel  m a y o r  número de 
las personas que pasan por: e l la .  , ^ * . /

■He indicado en este escri to el  estrado de. ab y ec c ió n y aban*-,; 
Mono, en que  estaba en T r i l l o  todo lo. concer ni ente  al i inpor- ; 
tante ramo de higiene,  públ i ca  , y debo mani festar  con inge
nuidad y candor ,  que á pesar de mis repet idas  gest iones poeo 
ó nada he conseg u i d o m e j  ó r a r le.  La  po 1 i c í a n ir ha n a y sa ni ta-j 
ría casi se hal la en iguales  términos que en el año de 4 8 3 0 ;  y  ̂
el  pueblo'  presentí!  la misma deformidad y t riste aspecto;  niii- 

^gnn res ul tado htiri producido ios f recuentes  oficios que he pa- 
^sado casi todos los años á los a l c a l d e s ,  ni menos se 'hafi o b e • 
decido los mandatos de las autor idades  super iores  de la pro- 

. vincia sobre tan iriipórtárité mater ia  ; "as i rqué  á excepción de 
algunos casas que se han revocado , y e L e s t a r  l as .gal les  algo 

riñas aseadas,  existen en la ac t ual idad los mismos defectos que 
entoi jces  ̂ y  aun a l gún otro tan ; cquiaiderabie eoruo peigu— 
dic ial .  '

U n a  fuerte  avenida del  r io T a j o  oc urr ida  en el mes de.  
M n y o  de 1 8 3 3  arr uinó var ias  casas ,  y  a r rast ró  los .escombros.,  
á la parte  occidental  de la población ,  quedando ¡desde enton
ces casi  interceptado él  curso de las aguas < en l ^ o r i . l j a  de re-.., 
cha ó meridional ' ,  que  es la q u e  recibe los excrenieri tos é iri-; 
mundicias d e . l a  l iiupieza diaria.  I n t i mamente  persuadido d e w 
que esla detención d.e,látf(ag! !as j . f i a c i n a n u e t i t o ^ p  s u s t q n c i a s ^ j  
putrefacc ión podía produc i r  ijifinitos male.k á l,á Aal.i|d jppbí»*?-.; 
cá , y a l t e r a r  la p u r e z ^ d e  la a tmó sf e ra ,  t a n# é c e s a r Í a , e n  
p un t ó i  q u e a c u d e li m uc h os e p fe n n  os , cía me en va no re p.ejí r , 

rilas veces en c umpl imi ento  “de mis qb! igaciarie^,  y  de Iq t e r -  ; 
minantemente  dispuesto en él reglamerftd de. ^kn^f  
para que  se diese cq r r i eqt e  á las a g u d a s q n i i a n d o s e  a$(  ¡este 
foco per enne de miasmas deletéreios ,  y evitáridosé el  d e âr3 
r o l l o de mort í f eras  e n fer medades :  en .vano en el  año d,e^í854>) 

,con mot iv o  de la presenc ia 'del  Vqjera'.riip.rbq;^ e.it.<4 a r ^  
la i ns tr uc c i ón , sani tar ia que  d ir ig í  aVayuatani ier i to  de 
y  al  gobie rno civi l  de la pro.vincU * mq, ' ^pr es cqn , .q^t os  j f r -



jninos: ^Habiendo las avenidas del rio Ta jo  detenido sos aguas 
ileUnie de! pueblo,  seria muy conveniente y úti l  para su sa
lubridad dar  corr iente á las aguas,  á cuyo interesante objeto 
deben contr ibuir  ios vecinos por el bien que resulta en ge
neral y á cada individuo en pa rt icu la r}” en vano al pr inci 
piarse la temporada (le baños del año de 1855 repelí igual 
invitación , comunicándola también al Sr .  gobernador  civil;' 
en vano esta autor idad en la visita de T r i l l o  que  hizo en 
Agosto del mismo» año dio las órdenes oportunas para que se 
corri*irse este trascendental  defecto ; los alcaldes de estos 
dos años, desentendiéndose de sus debe re s ,  nada hicieron en 
el primero; y en el segundo para cub ri r  como suele decirse 
el expediente,  mandaron por algunos dias un corto numero 
de trabajadores que dejaron el rio poco mas ó menos como es
taba antes. Este descuido y fatal desidia dieron origen á que 
se desenvolviesen en el invierno y pr imavera de 1836 calen
turas tifoideas y fiebres intermitentes perniciosas,  que acome
tiendo al mayor número de vecinos ,  resul taron mas víctimas 
que en la triste y te r r ib l e  época en que reinó el cólera asiá
tico.

En este e s t ado , s iempre constante en buscar medios pa
ra evitar tamaños males , y hacer que la atmósfera del sitio en 
q u e  vivisn los bañistas recobrase su anter ior  pureza y salu
bridad, elevé á S. M.  en 18 de Abril  de dicho año 36 por el 
conducto de la inspección general  de Aguas minerales del r e i 
no una enérgica representación , que fue informada favo rab l e
mente por este cuerpo científico.

En virtud de la indicada representación se mandó al go
bierno civil de Guadala j ara  instruir  el opor tuno expediente ,  
y al efecto se pidió informe ai ayuntamiento de Tr i l l o .  Esta 
corporaciou le dio negat i vo ,  y desmintió la real idad de cuan
to yo habia expuesto á S. M.

En este caso , para demostrar  á su debido t iempo al G o-  
bierno con documentos autént icos y justificativos la verdad 
de cnanto yo habia expuesto,  olicié al limo. Sr.  D. José M a 
ría del Busto, regente jubi lado de la audiencia de Burgos y 
ministro honorario del t r ibunal  supremo de Jus t ic i a;  al se
ñor D. Ramón N av a r r e t e ,  del consejo de S: M . ,  su secreta
rio de decretos é intendente honorar io de provincia;  á Don 
Ramón Vieta , médico de la corte (existentes en el e st able
cimiento usando el remedio mine ra l ) ,  y al presbítero D. J o 
sé Tejedor Baquero,  supl icándoles reconociesen la margen de 
recha del rio Tajo  inmediata á la población,  y certificasen 

dó que resultase del reconocimiento: estos sugetos , habiendo 
tenido la bondad de acceder  á mis .súplicas , me l ibraron do 
cumentos fehacientes y expres ivos de  hallarse interceptado el 
cursó de las aguas en la expresada ori l l a;  la que ademas e s 
taba cubierta de infinitas charcas de aguas cor rompidas,  l le
nas de rept i les y anfibios,  y de Instancias vegetales y an ima
les, que descompuestas por los ardores del sol ,  eran un foco 
continuo de putrefacción,  de donde se ' desprendían efluvios 
miasmáticos que viciaban el  apobieule y  eran muy nocivos á 
la salud publica.

Poseedor de estas cert if icaciones, t ra taba  de d i r ig i rme se
gunda vez á S. M. ; mas hube de ^suspender esta de t e rmina
ción, por haber  l legado á entender  que la autor idad supe
rior civil de la provincia habia dispuesto opor tunamente fu e 
se reconocido el rio por personas irnparciales nombradas p a 
ra este fin. Desde este momento ,  ínt imamente persuadido que 
de estás dil igencias no podía menos de r e su l ta r . l a  real idad 
del hecho,  dejé co rr er  el expedi ent e ,  sin da r  mas paso que 
hacer en 1837 una solicitud al Minist ro de la Gobernación;  
asi aconteció en efecto;  pasados cerca de 30 meses ,  recayó 
resolución, mandando S. M.  por Real orden de 18 de N ov iem
bre del año de 1838,  wque el ayuntamiento de T r i l l o  remo
viese todos los onstáculos,  que se opusiesen á la ejecución de 
la obra del r i o ,  dir igiéndose en caso necesario á la d ipu t a 
ción provincial ( 1) . ” Ya con anter ior idad en Ju l io  del mismo 
año,  el gefe super ior  político., habia dispuesto lo mismo,  me 
diante el reconocimiento que personalmente hizo de la m a r 
gen del r io ,  quedando asi t r iunfante  la v e r da d ,  manifiesta la 
mala fe de los concejales de 1836 ,  y demostrado que  su p ro 
ceder habia causado muchos per juicios,  entre ellos el de estar 
después de cinco años aun por corregi r  un vicio de policía 
sanitaria, tan repa rab le  como pe rjudic i al . .Ot ro  de los ramos 
de higiene pública sumamente abandonado en T r i l l o ,  á pe
sar de su importancia para sostener la vida y conservar  la 
salud, era el re la t i vo  á comes t i bles , pues a d e m a s t e  ser  m u 
chos de ellos de mala cal r d a d , escaseaban en e x t r em o ,  y se 
veñdian muy caros du ran t e  las temporadas.  P roducí an  este 
efecto por una par t e  la desidia é indolencia de los moradores  
del pueblo, que ai paso que no cuidaban de sacar buenas y 
positivas ganancias , proporcionando provi siones , t ra taban mal 
a los forasteros qué  las traiari , sufriendo estos,  aun en el  re
cinto del establecimiento, en t r e  otras ve jac iones , una exac 
ción inmoderada del  derecho de alcabala , lo que ! originaba 
continuas disputas y  quere l las ;  y por otra la conducía de va 
rios alcaldes, que lejos de evi t ar  semejantes excesos , los to- 
efaban y aúh los f avo rec ían , pues corno nada podia venderse 

entonces sin hacerse antes la pos tura ,  algunos de ellos la ponían 
muy baja y y asi aburr idos  los ' foras t eros ,úse marchaban y no 
Solidan con Víveres ,  resul tando dé aqui que los vecinos e x 
pendían los su y al precio que quer ían , y por lo tanto que 
os renglones de pr imera  necesidad estuviesen á precios muy 

sabidos, por lo que acontecía que  el pan de infer ior  cal idad 
costaba tres ó epat ro cuantos mas caro qpe en los pueblos c i r 
cunvecinos; y  cuando un panadero se presentaba á vender le  
mejor y mas ba r a t o ,  para qué no volviese se adoptaba el 
medio .ponprle un precio muy ínfimo. - < ,

Inútiles fueron todas las gestiones que pract iqué por espa
cio de seis años para corregir  los abusos que acabo de indi-  
*a r i y.que producían continuas y enérgicas quejas,  por» parte 

e os bañistas , por lo qué aumentándose cada vez nías la es- 
carestía de Jo$ v íve r e s , , y  creciendo de año ep año la 

óncucrencia, creí  qué el medio mas fácil y sencillo para re-
lar tan enorme,defecto, era pedir  á S. M. se dignase m¿|n- 

k v  ? ^ lh,eeer semanal , lo que ejecuté én 17 de
¿ { r , ‘ F f  rsuadido que para la inmediata temporada
s aria ya concedida mi petición ; mas el "expedienté ins t rui -  
o en vi r tud de el la corr ió sus t rámites con t a n t a l e n t i t u d ,  

if' 1 1  ‘V de otras varias exposiciones que hice á la au to r i -  
s ¿tipénor civil dé la provincia y  al Sré Secretár io deJEstado

y del Despacho de Mar ina , Comercio y Gobernación de U l 
t r a m a r ,  p.o recayó Real  resolución hasta el año de 1830,  en 
que se mandó por S. M. wque hubiese mercado en los v i e r 
nes de cada semana,  declarando también que los derechos se 
recaudasen por cuenta de la Hacienda nacional.” Ningún efec
to ha producido hasta hoy esta Real determinación:  ni un solo 
vendedor  se ha presentado en los dias señalados para el m e r 
cado , resul tado debido á los términos en que estaba concebi
do el decreto.  Es constante que si al redactar le se hubiese t e 
nido presente la idea de que para acredi tar  un mercado na
ciente , establecido con el filantrópico objeto de proporcionar  
la comodidad y bienestar de desgraciados enfermos y la p e r 
fección y prosperidad de un establecimiento benéfico, lejos 
de poner ,  era indispensable qui t ar  toda especie de t rabas,  y 
acordar  una protección decidida en favor dé los  abastecedores 
para atraerlos con estos al icientes,  se habría susti tuido al se
gundo extremo del decreto la declaración de la venta l ibre 
de toda gabela por un cier to número de años; y fenecidos estos, 
la Hacienda nacional no podia menos de obtener  de la exac
ción de derechos mayores sumas,  y repo r ta r  unos beneficios 
que probablemente serán nulos en ade l an t e ,  pues no l legará 
á realizarse el mercado,  si no se decreta favorablemente la p e 
tición que trato de d i r igi r  á S. M. sobre el asunto en cues
t i ón,  que estará concebida al tenor de lo que acabo de ex 
poner.

También existían, y aun existen á pesar de mi dil igencia y 
cuidado,  considerables vicios en lo concerniente á carnes. P u e 
do asegurar  que estas son las mas exquisitas y sabrosas,  pues 
los carneros castrados de la Alcarr ia son sin contradicción los 
mejores y de gusto mas del icado de la Península por la a bu n 
dancia y excelente cal idad de los pastos y por la salut í fera 
influencia de la local idad y del clima, j Pero qué no se a l tera 
en manos del hombre que dir ige sus acciones por malos y en
vejecido hábi tos! Asi por desgracia acoritpce en T r i l l o  con r e 
lación á este al imento de primera necesidad: los concurrentes  
no disfrutan en toda su extensión de los beneficios que p ro 
porciona el pais , ni del bajo precio que debían tener  las c a r 
nes por su abundanci a ,  d causa de los a r r a igados abusos que 
nunca se han logrado remediar .

Son entre estos los mas notables:  1? el hacer  la subasta de 
este ramo bajo la cláusula de subirse dos cuartos  en l ibra (le 
carne de 16 onzas en los tres meses ¡de verano , t iempo de mu
cho consumo; y asi lejos de favorecerse á los desgraciados que 
por sus dolencias vienen á este sitio se les grava con esta exac
ción : 2? el que los obligados suelen matar  carneros en vena 
en lugar  de cas t rados ,  é int roducir  ademas para su venta los 
que se les mueren.  Tan  dañino proceder  no se ev i t a ,  porque 
regu la rmen te  recae la subasta de las carnes y el nombramien
to de alcaldes en ciérto número de personas,  por  lo que la 
justicia ni hace ni deja hacer los debidos reconocimientos,  ni 
impide ni castiga semejante f r a u d e : 3? el venderse en una 
misma t ab l a ,  y Cortarse por un mismo sugeto,  la carne  de ca r 
nero y la de oveja y c abra ,  cuya l ibra es cuatro ó cinco c u a r 
tos mas barata , lo que da margen á que el cor t ador  ó el cr ia
do que compra sust i tuyan una carne á otra,  y á que el en f e r 
mo coma un alimento nocivo,  que en ocasiones produce rnales 
de consideración v fatales consecuencias;  y 4? el carecerse de 
un buen local para  lu conservación de las carnes ,  por lo que 
en ocasiones acontece estar  en un gradó i n c i p i e n t e  de p u t r e 
facción. •

Todos  estos vicios y abusos se mandaron cor r eg ir  en el año 
de 1831 por el intendente de la provincia,  en v i r tud  de las 
comunicaciones que pasé al efecto expresivas de los oficios 
qué habia dir igido á los alcaldes,  y  de las quejas dadas por él  
presbí tero D. Jua n  Ayora , y por los señores D. Manuel  del 
Mo zo ,  br igadier  de infanter ía;  D. Antonio Solí va ,  médico 
de la corte y D. José Mar t i n  Muiagon ,  vecino y escribano de 
la ciudad de G ua da l a j a r a ,  por haberse vendido carnero en 
vena y carne  mortecina ; rúas á pesar de que el ayuntamiento 
pleno , reunido á invitación mia , ofreció solemnemente e jecu
tar  aquel las disposiciones,  ni entonces ni hasta el dia han l l e
gado á verse realizadas.  (Né c o n tin u a rá .)

D irecc ió n  g e n e ra l de Correos.

Un  buque  correo de los de la empresa de la Habana sal
drá del puerto de Cádiz-el  día 7 del próximo mes de Abri l  
con la correspondencia del Gobierno y de par t iculares  para  
Canar ias ,  Puer to Rico é Is la-de Cuba.

Lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento.

Habi endo  tenido efecto el 20 del corr iente el p r imer  re
mate del  a r r endamiento  de las paradas de posta de la c a r 
tera general  de Aragón desde la de Torre jon hasta la de Z a 
ragoza ,  ambas inclusive,  en la cant idad de 2460 rs. por  por 
las dos expediciones semanales ,  y 308,500 rs. por las tres,  
se verificará el;seg*jndo el dia 30 del mismo á las doce de la 
mañana en la sala de dicha d i rección,  bajo el mismo pljego 
de condiciones que el an t e r i o r ,  y que se hal lará de man i
fiesto én la escr ibanía principal  del  ramo.

v BOL S A  D E  M A D R I D .

Cotización, del d ia  22 á las tre s  de la tarde #

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  lil>ro á 5 por  100 ,  00.
Tí tu los  al por tador  del o por 100,  26*-, | ,  y 26 cinco 

dieziseisavos con cupones al contado:  27£,  nueve dieziseis- 
avos ,  ^ , § ,  éf. 27,  26 , | , 2 7 -  y 26 siete dieziseisa vos á v. f. 
ó vóÚ: 28¿-, hl í f  y 27^  á v. t. ó vol. á priina de 1 ,  J

por 100 con cupones.
, Idera. deí p por 100 procedentes de la conv.  de la deu 

da' 'ex terior*,. y 2 6 |  á v. ¿  ¿  yol. con 9 jupones .
. InscrJ pe iones ̂ en el g r an  l ibro  á 4 por 100 , '00.

¡T í t u lo ^ ^  a f  ^ r t a ^ r : d e l  p ó t  100 :  2 i |  á 60 d. f. o vol. 
con . c u i n e s ’ú  \  ‘ t '

Cupones l lamados á / a p i t a  1 i z a r , 00.
Va les  Reales  no consol idados,  00. 

v.- Deuda  negociable dfe 5( por  100 á p a p e í , 00.

Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. Fe rnando , 00.

CAMBIOS*

Londres ,  á 90 dias ,  5 6 f. Coru ña ,  i  din. d.
Pa r i s ,  15-13 á 14. G r a n a d a ,  1 id.

Málaga ,  par.  
S a n t a n d e r , a  b. 

Al icante  , £  d.  Sant iago , f  d.
Barcelona,  á ps. fs. ,  1 pap. b. Sev i l l a ,  1 din.  b« 
Bi lbao,  f  id. Va lenci a ,  id.
C ádiz, 1 din. b. Z aragoza ,  £  id .

Descuento de leVras, á 6 por 100 al año.

L A  J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  Y L I Q U I D A D O R A
de los cinco Gremios mayores de esta cor t e ,  deseosa de que  
el número de capitalistas y acreedores  que haya de concur
r i r  á la jun ta  general  en 21 de Junio próximo,  sea el mas 
considerabl e,  y de que  sus resoluciones tengan la mayor  so
l emn idad ,  ha resuelto ampl i ar  hasta fin de Abri l  inmediato 
la admisión de créditos á su reconocimiento , que debia ter 
minar  en 31 del cor r ient e,  observándose en un todo las r e 
glas y bases de su convocatoria insertas en la Gaceta de 20 de 
Enero ú l t imo ,  y anuncios posteriores;  en el concepto de que 
á los que no lo verifiquen íes parará el perjuicio á que haya 
lugar .  Madr id  20 de Marzo de 1 8 4 1 . = M a n u e l  Diaz Moreno 
de V i v a r ,  secretario.

PROVID ENCIAS JUDICIALES.

O x A B I E N D O  fallecido en esta plaza D. Fel i pe  Mechandre ,  
teniente coronel g r adu ad o ,  capitán del regimiento de 

Galicia y comandante  de la bandera de la Habana en esta 
c i udad ,  hijo de D. F e l i p e ,  natural  de la ciudad de Valenc i a ,  
y de Doña Va l en t i na  Josefa , natural  de V id igu e i r á ,  obis
pado de Beja ,  nieto de Fel ipe Mechandre  y de Rosa Ece l e -  
c i a s , también (le la ciudad de Va l enc i a ,  y de José y Fran 
cisca Gonza ivez ,  naturales de la vil la de Alca l á ,  se cita y  
emplaza á todos los que se consideren con derecho á su finca
b i l idad ,  ya sea como herederos ó ya como acreedores ,  á fin 
de que en el preciso término de 30 dias contados desde el de  
esta publicación concurran á usar  de él por dependencia de  
los autos de inventar io que existen en el juzgado de guer r a  
de la capitanía general  de esta p laza ;  bajo apercibimiento 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar .

Coruña  Marzo de 1841.

F^N v i r t ud  de providencia del Excmo.  Sr.  capitán genera l  
de Casti l la la N u e v a ,  é ignorándose la habitación en 

esta corte del teniente D. Rosendo Albuerne  , se le da este 
aviso por segunda y úl t ima vez ,  para que en el término de 
ocho dias que se le conceden comparezca én el juzgado de 
dicha capitanía general  sito en el Postigo de San Mar t i n ,  
núm.  7,  cuarto ba jo ,  de diez á doce del d i a ,  no siendo fe
r i ado,  con el fin de hacerle saber cier ta p rovidencia ;  ape r 
cibido que  de no verificarlo dent ro  de dicho término le pa 
rará el perjuicio que haya lugar .

i p O R  el presente se c i ta ,  l lama y  emplaza á José Araci!¿ 
natural  de A l ican te ,  de ejercicio post i l lón,  para que  

d ent ro de nueve días siguientes al de la publicación de este 
anuncio ,  que por tercero y úl t imo término se señala,  se p r e 
sente en la audiencia del Sr.  D. Manuel  Mar ía  de Basualdo,  
juez de pr imera  instancia de esta co r t e ,  que la tiene Arco de 
San Ginéá , núm. 5 ,  cuarto segundo,  á dar  sus descargos eti 
la causa que por ante el escribano de número del cr imen Don 
Manue l  López Pintado se sigue por la muer te  de Fé l i x  M a 
ta , á consecuencia de haber  sido atropel lado por un toro ett 
el camino de la puerta (ie Hier ro  la noche de 13 de Agosto 
del año de 1839;  con apercibimiento de que  pasado dicho t é r 
mino sin haberlo veri f icado,  le parará  el perjuicio que hay» 
lugar .

T r ib u n a l de com ercio .

En  v i r t ud  de providencia del mismo se c i t a ,  llam a y  
plaza á D. Tomas Bartolomé Elkaim , del comercio que ha 
sido de esta plaza , y cuyo paradero se igno ra ,  para que ea  
el preciso término de seis dias,  á contar desde esta fecha quo 
por  segundo se le concede,  comparezca en los estrados de d i 
cho t r ibunal  á evacuar  cierta declaración;  apercibido que de  
no hacerlo se acordará la providencia correspondiente y le  
parará  entero perjuicio.

O O R  providencia del  Señor j uez  de pr imera  instancia Don 
■ Manuel  L t i ceño,  ref rendada del escribano del número  

de esta vil la D. Jacinto Revilla-, y término de 50 d ia s ,  con
tados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta d e l  
Gobierno , se cita y emplaza á todos los que se crean con d e 
recho á los bienes quedados por fal lecimiento de D. Anton io  
de Pazos , oficial pr imero que fue de la contadur ía  de P rop ios  
de la c iudad de Cuenca , para que por sí ó persona legal 
mente autor izada ^comparezcan ante dicho, señor  juez y es
cr i banía . á deduci r  las acciones de que se crean asist idos;  b a 
jo apercibimiento de parar les el perjuicio que  Iwya lugar .

17 N  eí supremo tribu tí al de Jus t ic ia  y por la escribanía dé  
u Cámara de D. Manuel  Chasco Gu tié r rez  se ha principia^ 

do causa de oficio contra D. Manue l  dé írla Plaza y Farias^ 
asesor togado que fue én  la isla de Ihíza , por  haberse fugado* 
á la facción y admit ido destino del pretendiente  en G a n t a v i e *  

j a ,  á la sazón de habérsele requer ido para que se presentasé 
en la corte á disposición del t r ibunal  supremo para responder



á los cargos que c o f t r a  él resul taban en otra cansa que se le 
sigue por s epar ado;  y como se ignore la actual residencia delr 
expresado D. M anu el  de la Plaza y Par ias ,  á instancia dtd 
Sr.  fiscal se ha servido acordar  dicho s upremo t r ibunal  que 
p a r a  que l legue á su noticia,  y no pueda alegar  ignorancia,  
se le cite y emplace por edictos y por medio de la Gaceta,  
corno se hace por el presente,  á fin de que en el término de 
l lueve dias ,  contados desde su p ub l i cac ión ,  qu e  por segundo 
tér mi no se le señala ,  se presente en esta corte á disposición 
del  supremo t r ibunal  de Jus t i c i a á dar  sus descargos en la 
ci tada causa; apercibido q ue  de no hacerlo se sustanciará en 
su rebeldía con los estrados del  mismo; y la determinación 
que recaiga le p ar ar á  él perjuicio que haya lugar.

R EM A TES,
Juzgado  de prim era  instancia de M adrid .

P o r  el Sr.  D. Manu el  M a r í a  de Basual do,  juez de p r i m é- 
cia de esta vi l la y  escribanía del numer o de D. José R o d r í 
guez S ol a no ,  se ha señalado el dia 30 del cofr iente  á las o n 
ce de la mañana en la posada de S. S . , Arco de San Gines,  
cuar to  segundo , para ce lebrar  nuevo remate de la casa en 
esta población,  calle de la F a r m a c i a ,  núm er o  5 ? ,  m a n z a 
na  3 1 5 ,  que tiene de sitio 3377 pies y  cuadrados superf i 
cia les ,  retasada en 211,656 rs. v n . ,  ha sido rematada en 4 del 
corr iente  en 152,000 rs, vn. y  mej orada su postura en 20 rea
les  mas á r eba ja r  cargas y  gastos judiciales.

Lo  que  se anuncia al públ ico para que acuda quien q u i e 
ra comprar la.

B I B L I O G R A F I A .

CA T E C I S M O  de Rel igión y  doct r ina cr i s t iana ,  p o r  el d i 
rector  del colegio de la plazuela  de la V i l l a :  segunda 

edición:  contiene un compendio de la Histor ia s agr ada ;  un 
resumen de las pruebas  de la veraci dad de la rel igión cris
tiana , y una explicación clara y razonada de las cuat ro p a r 
tes en que se divide la doctr ina crist iana.  H a  sido adoptado 
p o r  texto en algunos establecimientos de esta corte por  su c l a 
r i dad y senci l lez;  puede servi r  para los padres  de fami l ia 
que quieren expl icar  las verdades  de la rel igión á sus hijos y 
domésticos. Véndese á 9 rs. en las l ibrer ías  de Sanz y Per ez ,  
cal le de Carre tas ;  en la de Cues ta ,  f rente á S. F e l i p e ,  y  en 
la por t er í a de dicho colegio.

E S C E N A S  de la vida pr ivada y públ ica de los animales.
Esta obra constará de 50 ent regas  de 16 páginas en 8? 

inarqui l la con un grabado cada una de los mejores ar t is tas  es
pañoles.  L a  ent rega pr i mera  Salió á luz el 20 del  corr i en te  y  
las demás le seguirán sin mas intervalo que el de una semana.  
E n  M a d r i d  se s us cr ibe ,  sin p ag ar  na d a  a d e l a n t a d o ,  en e l g a 
bi nete  l i terario cal le del Pr ínci pe .  Precio de cada en t rega  
2  rs. E n las provincias no se admiten suscripciones por  menos 
de 10 e n t re gas ,  pagando una peseta de aumento por  razón de 
p o r t e ,  es d e c i r ,  24 rs.

Se admiten suscripciones en las principales l ibrer ías  y a d 
ministraciones de correos ,  corresponsales del  gabinete  l i t e 
rar io.

T  OS suscriptores á la I tal ia pintoresca pasarán á la l ibrer í a 
de ia viuda de Razóla á recoger las ent regas  85 y 9? de 

la cuar ta  par te  que comprende Ná pol es ,  Sicil ia y Mal ta .
Los mismos al Museo de pintura y escul tura  pasarán á la 

misma l ibrer ía  á recoger las entregas p r i mer a y  segunda de 
la  serie 16.

R E V I S T ADE TEATROS

PERIODICO SEMANAL

D E  L I T E R A T U R A  Y  B E L L A S  A R T E S .

Los adelantos del siglo y los progresos del a r te  dramát ico 
en nuestra patria han creado en poco t iempo necesidades y 
exigencias que no deben ser desatendidas.  E l  t e a t r o ,  que 
tanto influjo tiene en la civil ización de los pueblos ,  y que 
pug n a  ahora ent re  nosotros por salir  de la abyección y  a b a 
t imiento én q ue  ha es t ado ,  merece que  se estudien con a t e n 
ción todas sus fases, a leutando á los que coadyuvan á su com
pl e t a  emancipación,  y en fin que se debatan los principios y 
las máximas que  pueden y deben perfeccionar en la escena 
español a el  vuelo de l  genio y los progresos de la razón h u 
mana.

Fa l ta ba  en E s p añ a  un periódico dest inado á este solo fin; 
carecíamos de una Revis ta  dedicada con preferencia á exami 
n a r  las obras dramát icas  de todos los paises , y especialmeute 
del nuest ro ,  pues los imperfectos ensayos hasta ahora hechos, 
ni  estaban á la a l t ur a  del o bj e t o ,  ni se empre ndi era n con la 
fe profunda ni la convicción necesarias.  E n  este siglo de e x -  
cepticismo y descr ei mient o, la fe y  la convicción se ban r e 
fugiado tal  vez exclusivamente en la l i t e r a t ur a  y en las 
artes.  $

L lenar  este vacío hasta donde sea pos ibl e ,  cont r ibui r  al 
esplendor  de nuestro teat ro con la doc t ri na  y  con la crítica; 
e x p o n e r  sus adelantos é indicar  los que  por nnevos  senderos 
pue den  hacerse,  tal  será el norte de nuestros esfuerzos ,  y de 
él  no nos apar taremos por  nadie ni  por  nada.  Severos  y d.e- 
corosos,  expondremos nuestras creencias,  emi t i remos nuestras  
opiniones con leal tad y f ranqueza,  y no pocas veces e c h a r e 
mos mano de la s át i r a ,  ese cauterio de los r idículos sociales, 
y  q ue  j amas  se apl ica sin fruto.

Dividi ráse nuest ro periódico en dos secciones; la pr i me ra ,

como de mas. i mp o r t a n c i a , la ocupará la par t e doctr inal .  Ni  
en el la nos l imitaremos á la l i t e r a t ur a :  a l guna vez es t udi are
mos la h is tor ia ,  su filosofía, y t ra t aremos  de deduci r  conse
cuencias y corolarios.  Las ciencias y las ar tes obtendrán un 
lugar  preferente  en nuestra Revi s t a;  y en fin, lodos los r a 
mos del  saber  humano,  s iempre emper o t ratados l igerament e 
y de pasada , que no otra cosa permite la índole del periódi 
co. Están encargados de esta sección los Sres. D. J u a n  E u ge 
nio Ha r t zenbusch y D. Ramón de N a v a r r e t e ,  lo que hace 
excusado todo elogio é innecesaria toda segur idad de t em
planza é inteligencia.  Bajo el epígrafe  de Poesía insertaremos 
composiciones de nuestros mejores poetas ,  habiéndonos ase
gur ad o ya la colaboración de los Sres. E spronceda,  Zor r i l la ,  
Gampoamor  y R u b í ,  que tan bello nombre y en opuestos gé
neros hato conseguido en nuestros dias. Ul t imamen te  y con el 
epí grafe  de Crí t ica publ icaremos en cada númer o una e x t e n 
sa sección dest inada á la ce ns u ra ,  unas veces g r ave  y d e t e ni 
d a ,  otras l igera y s a t í r ica ,  de las obras que se representen y  
de l a s q u é  se pub l iq ue n ,  encomendada exclus i vamente  al se
ño r  D. J u a n  del P e r a l ,  cuya festiva pluma conoce y aprecia 
el púb l i co ,  no menos que su fina y delicada sátira.

Daremos igualmente cabida en la Revis ta  de T ea t r os  á 
ar t ículos  de viajes,  concienzuda y ver í dicamente  escr i tos,  y 
á novelas é historietas que sean notables s iempre por  su Ínte
res y filosofía. A cada número del periódico ac ompa ñar á una 
graciosa caricatura l i tografiada.  Al t ernar án con el las a lgunos 
ret ratos de personajes célebres ó de l i teratos dist inguidos.

La Revista de Tea t ros  comenzará á publ icarse todos los 
domingos desde el próximo Ab ri l  , constando cada ent rega de 
un pliego m a r q u i d a ,  en papel  e x t r a ng er o ,  y estrenándose 
para el la una fundición elegante  y variada.

P r ec i o :  E n  M a dr i d  8 rs. mensuales y 20  por t r imest re .  
E n  las provincias 10 rs. al mes y 28  cada tr imestre.

Se suscribe á la Revista de Teat ros  en la l ibrer ía  de su 
ed i t or ,  cal le de C a r r e t a s ,  y en las provincias en todas las l i 
brer ías  corresponsales de dicha casa y  adminis t raciones  de 
correos del  reino.

EL IRIS.
E l  n úmer o  7 del domingo 21 de i  actual  contiene los a r 

t ículos siguientes:
1? Movi mi ent o dramát ico (ar t .  3 ? ) ,  por  D. S al vador  Bcr-  

mudez de Castro.
2? Los bandoleros de An dal uc ía  ( conc lus ión) ,  por  Don 

J u a n  Manuel  de Azara.
3? Los que  se dicen fas t idiados,  por  D. Antonio Ros  de 

Olano.
4? Lázaro ó el pastor  de F l or enc ia  (cr í t ica) .
5? A la g ue r r a  de Or i ent e ( poes ía) ,  por  D. Ga br ie l  G a r 

cía Tassara .  #
Este  periódico se publ ica todos los domingos desde el 7 

d e  F eb re ro  , y  cada n úm ero consta d e 1 6  á 2 4  páginas d e im 
presión en 4? , dos columnas , l e t ra  compacta y excelente  
papel .

Se suscribe en M a d r i d  á 8 rs. al mes en el gabi net e l i t e
ra r io ,  cal le del  P r í n c i p e ,  núm.  2 5 ,  y en las provincias á r a 
zón de 10 rs. mensuales en todas las l ibrer ías  y  ad mi n i s t r a
ciones de correos corresponsales de este es tablecimiento.

IMPRENTA NACIONALCOLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y D E LAS D IRECCIONES Y A U TO R ID A D ES SU PERIO R ES.

Entrega correspondiente al mes de E N ER O  de este año.
Se halla de venta en el despacho de dicha Imprenta al precio de 3 rs.

Se hallan venales en el despacho de dicha Imprenta tomos encuadernados de la Colección de decretos de 1840, al precio de 36 rs. pasta y 3 í  rústica.

Obras que se hallan de venta en el despacho f  almacén de 
la  Im p ren ta  N acional.

Antiguos  t ra t ados  de paces y al ianzas ent re  algunos Re ye s  
de Aragón y diferentes  Pr íncipes infieles de Asia y Afr ica 
desde el siglo x í i i  hasta el x v ,  copiados de orden de S. M .  
de los registros originales d e f  Real  y general  a rchi vo de la 
corona de Aragón:  por D. Antonio de Caprnant  y de M o nt p a -  
l a u ,  vert idos fiel y l i teralmente del  idioma ant iguo iemosino 
al cast el lano,  y exornados con varias notas his tóricas,  g e o 
gráficas y polít icas.  Un cuaderno en 45 m a r q u i l l a ,  edición de 
1786 á 6 rs. en rústica.

Ar t í cul os  de paz y córaercio ajustados con la P u e r t a  O t o 
mana en Consíánt iuopla á 14 de Se t iembr e de 1782 por los 
ministros plenipotenciarios de ambas partes en v i r t u d  de p l e 
nos poderes otorgados al efec t o,  ratificados pót  el R e y  en 2 4  
de Diciembre de 1 7 8 2 ,  y por la P u e r t a  en 2 4  de Ab r i l  de  
1783. U n  cuader no en 45 á 2  rs. en rúst ica.

Ale thini  Phi l are tae  Epis tqlarurá de Ve ner ab i l i s  Joann is

Palaphoxi i  Angelopol i taní  p r i m u m ,  t um axome><sis Episcon 
orthodoxia.  T r e s  tomos en 4? á 24 rs. en rúst ica.  Pl

A r t e  de escribir  por reglas y sin mue st r as ,  por D. J 0 » 
A n d u a g a ; segunda ed ic ió n ,  aument ada con varias no'las°Se 
¿ echa  de orden super ior  en el año de  1795.  Esta obra c/ ^  
u t i l idad  y ventajas t iene bien acredi tadas  una larga exY* 
riencia,  consta de un tomo en 4? ,  adornado de varias están 
pas que se vende á 20 rs. en rúst ica y 26 en pasta común01" 

* Año Crist iano de E s p a ñ a ,  por el Dr.  D. J oaquí n Loren 
V ü l a n u e v a ;  edición del año^de 1791. T r e c e  tomos en 8? rnar° 
q u i l l a ,  incluso el de índice gener al ,  á 21 4  rs. en pasta común*

En esta obra , que t iene la ventaja de poner las-vidas de 
los santos españoles en aquel los  dias en que los celebra mies 
t ra santa ma d re  I gles ia ,  y hacer  mención de algunos otros 
santos cuya fest ividad se ce lebra en al gunas  dióces is  partu 
culares  , ha l lará  todo hombre sensato de cualquiera  comiw 
nion que  s e a , una r iqueza inagotable de consuelo é instrucción.

A r t e  de la cria del  gusano de la seda ,  por  D, J uan  La- 
nés y Du val  , edición de 1787. U n  tomo en 8? á 8 rs. en pasta.

Siendo tan preciosa para la España  la cria del  gusano de 
s eda ,  excusado es encarecer  la importancia de que procuren 
ad qui r i r  la instrucción necesaria para su conservación y me- 
j oias  los que se dediquen á este género de indust r ia  : este puég 
es el objeto del a u t o r ;  y al efecto no tan solamente da n r¡us 
conducentes al fin p r op ue s to ,  sino que ademas t rata  en ella 
de las diversas clases de m o r e r a s ,  de su ca l idad y del modo 
de cr iar las  y conservar las ;  c i rcunstancia q ue  la hace tanto 
mas apreciable .

A r t e  del  b l anqueo por  medio del  ácido muriát ico oxige
nado , por el Dr .  B e r t o l l e t :  acompaña la descripción y modo 
de usar  un ins t rumento de prueba para el ácido muriático 
oxi geuado,  añi l  y óxido de manganeso ;  con varias  observa
ciones acerca del  modo de  g r ab a r  este ins t rument o y demás 
utensil ios de cristal  por  medio del  ácido f luórico,  por el 
C. Decroizi l les:  t raduc i do del  francés por  D. Domingo García 
l e r n a n d e z ,  edición de 1796. U u  tomo en 8? marqui l la á o  
reales en rúst ica y  9 en pasta fina.

Esta o b r a ,  según su t r a d u c t o r ,  debe considerarse como na 
complemento del  ar t e de t eñ i r .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y  media de la noche

Se pondrá en escena la mu y a p la ud id a  ópera en dos aé-  
tos del  maestro Donizet t i  , cuyo t í tulo  es

A N N A  B O L E N A .
L a  empresa al disponer  esta función ha tenido en cuenta 

la acep tación  .general que ha merecido s i e m p r e ,  y  el mucho 
Hiempo t rascur r i do desde que úl t i mamente  se reprodujo.

Será exornada en decoraci ones ,  t rajes  y acompañamien
tos con toda ia p r opi edad  y  ci lujo que su asunto exige.

N ota . Fun ci ón  ex t r aor di nar i a  para mañana  miércoles 21 
de Ma rz o  de 1 8 4 1 ,  á las siete y media de  lo n o c he ,  á bene
ficio de  ia act r iz Doña T e o do ra  L a ma d r i d .

1?
Gr an Sinfonía* 25
L a  comedia n ue v a  en t res a c t o s , t ra du c id a  del  francés, 

t i tulada
U N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .

E l  dr ama que  la beneficiada t iene el honor de  ofrecer al 
publ ico no es de aquel los  cuya enredosa complicación y ha
cinamiento de incidentes fat igan y embar azan la imaginación 
del espectador  para p r od u ci r  el e f e c t o ,  buscado á expensas 
muchas veces de la verosimil i tud.  Sin r ec u r r i r  á tan violen? 
tos resortes,  la autora de Un secreto de fa m il ia  ( raadame An- 
celot)  ha sabido presentar  un cu adr o á la par  verosímil  é in
t eresante ,  r e t ra t ando fielmente las costumbres de nuestra épo
c a ,  y apoderándose desde un principio del corazón del espec
t ador  hasta conduci r le  por  medios fáciles y sencillos á nn des
enlace na tura l  y  animado.  U n  suceso de la vida privada es, 
como el t í tulo lo i n d ic a ,  el asunto pr imor di al  de  esta come
dia ;  la sencil lez con que está, planteado , el na t ur a l  encadena
miento de las escenas ,  la ve rda d  de los c a r a c t é r es ,  y sobre 
todo la a meni da d de su d iá l og o ,  l leno de pasiop , como que 
está escrito por  una m u g e r ,  hacen confiar que  merezca el 
benepláci to del  públ ico ma dr i leño , i mparcial  é inteligente, 
al propio t iempo que galant e y  cabal leroso.  Sí tal  fuese el 
r es u l t ad o ,  se veráu  satisfechos los mas vi vos  deseos de la,itt* 
teresada.

;; ' ,t 3? ; :
P a s - d e - d e u x  p o r  la Sra¿ Diez y  e l  S r .  Casas.  ’

La di ver t ida  pieza nueva , en un  acto^ t r aduc ida  también 
del  f r a n c é s , y cuyo t í tulo es '

U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  S E G U N D Ó .  !
Las personas que gusten a d q ui r i r  bi l letes con anticipación^ 

podrán hacer lo de nueve á cuat ro  en casa de la beneficiada^ 
cal le del León , núm.  3 ,  cuar to  segundo de la izquierda.  I

Los ! señores abonados t endrán reservados los ¡billetes de !
sus respect ivas local idades hasta las doce de la mañana del 
martes  23 .




